
Subsidiaria que contendrá el importe de la valoración
de las actuaciones indicadas anteriormente, que
será liquidada a cuenta, y requerido el pago con
antelación a la realización de las mismas.

Una vez ejecutadas éstas se procederá a la
valoración definitiva. Reintegrándose la diferencia a
favor de la Administración.(art. 21.1.c) del citado
Reglamento).

El procedimiento ejecutivo de recaudación antici-
pada se suspenderá mediante el ingreso de la citada
cantidad en la Caja de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiéndose aportar la carta de pago corres-
pondiente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de
UN MES a contar desde  el día siguiente a la
recepción de la  notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E.
núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-99), art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma e Melilla ( B.O.M.E. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996 ) y art 114 y ss. de la
Ley 30 /92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de
enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO Nº
1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
MELILLA,  en el plazo de SEIS MESES,  a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad."

Melilla, a 28 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

1231.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General, mediante el presente anun-
cio, procede a notificar el siguiente acto adminis-
trativo relativo a procedimiento de ocupación de vía
pública sin licencia, dado que la notificación perso-
nal de dicho acto ha resultado infructuoso en la
dirección aportada al expediente por el propio
interesado:

PROCEDIMIENTO DE OCUPACIÓN DE VÍA
PÚBLICA SIN LICENCIA

Expediente: 000038/2014-0VPS
Interesado: ESTRUCTURA Y CERRAMIENTOS

CIF: B-52010980
Para el conocimiento del contenido íntegro del

cto administrativo antes reseñado, y en aplicación
de la cautela prevista en el artículo 61 e la referida
Ley 30/92, la persona interesada dispone de un
plazo de 15 días, a con r desde el día siguiente al
de la publicación, para comparecer en las oficinas
de la Dirección General de Obras Públicas, sita en
calle de Duque de Ahumada, S/N.

Melilla, 27 de mayo de 2014.
El Director General de Obras Públicas.
Jesús Damián Rosado López.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES
SECRETARÍA TÉCNICA

1232.- Excmo. Sr. Consejero de Fomento,
Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al
número 1680, de 28 mayo de 2014, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"En relación a la Orden del Excmo. Sr. Conse-
jero de Fomento, Juventud y Deportes registrada al
número 1.625 de 23 de mayo de 2014, por el que
se procede a la aprobación del Programa de
campamentos de verano y campos de trabajo
voluntario para el ejercicio 2014, en el ANEXO I del
Programa establece:

 "CAMPAMENTOS JUVENILES VERANO 2014
Las siguientes Comunidades Autónomas orga-

nizan los campamentos que a continuación se
relacionan, y que se ofertan a los jóvenes menores
de edad de Melilla, que se encuentren dentro de las
franjas de edad prevista especialmente para cada
uno de ellos." Y concretamente en la Junta de
Extremadura, establece:
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